
El presente documento es importante y requiere su atención inmediata. Si tiene dudas con 
respecto a las medidas que se deben adoptar, debería solicitar asesoramiento profesional de 
su agente de valores, gerente de su banco, notario, contable u otro asesor profesional 
independiente. Si ha vendido o transferido todas sus acciones en el Emerging Markets Short-
Term Local Currency Fund de PIMCO Funds: Global Investors Series plc, entregue este 
documento al agente de valores, banco u otro agente que haya intervenido en la venta o 
transferencia, para su transmisión al comprador o cesionario, lo antes posible. Los Consejeros 
de PIMCO Funds: Global Investors Series plc son las personas responsables respeto a la 
información contenida en el presente documento.  

PROPUESTA DE FUSIÓN DE 

EMERGING MARKETS SHORT-TERM LOCAL CURRENCY FUND,  

UN SUBFONDO DE PIMCO FUNDS: GLOBAL INVESTORS SERIES PLC 
Una sociedad de inversión colectiva de capital variable constituida con responsabilidad 

limitada (limited liability) en Irlanda en virtud de la Ley de Sociedades de 2014 

(EL “SUBFONDO ABSORBIDO”) 

CON 

EMERGING LOCAL BOND FUND,  
UN SUBFONDO DE PIMCO FUNDS: GLOBAL INVESTORS SERIES PLC 

Una sociedad de inversión colectiva de capital variable constituida con responsabilidad 
limitada (limited liability) en Irlanda en virtud de la Ley de Sociedades de 2014 

(EL “SUBFONDO ABSORBENTE”)  

SE ADJUNTA AL FINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL SUBFONDO ABSORBIDO, LA CUAL SE 
CELEBRARÁ EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

SI USTED ES TITULAR REGISTRADO DE ACCIONES DEL SUBFONDO ABSORBIDO, SE 
ADJUNTA AL PRESENTE UN FORMULARIO DE REPRESENTACIÓN RELATIVO A LA JUNTA. LE 
INSTAMOS A QUE CUMPLIMENTE EL FORMULARIO DE REPRESENTACIÓN ADJUNTO AL 
PRESENTE DE CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES QUE FIGURAN EN EL MISMO Y 
QUE LO REMITA A LA DIRECCIÓN QUE SE INDICA EN EL FORMULARIO LO ANTES POSIBLE Y, 
EN CUALQUIER CASO, DE FORMA QUE SE RECIBA COMO MÍNIMO 48 HORAS ANTES DE LA 
HORA DESIGNADA PARA LA JUNTA. 
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Para: Los Accionistas de Emerging Markets Short-Term Local Currency Fund, un subfondo 
de PIMCO Funds: Global Investors Series plc (la “Sociedad”) 

24 de julio de 2020 

Propuesta de Fusión del Subfondo Absorbido con el Subfondo Absorbente  

Estimado/a Accionista: 

Nos ponemos en contacto con usted dada su condición de Accionista del Subfondo Absorbido para 
informarle de una propuesta de fusión del Subfondo Absorbido con el Subfondo Absorbente. El 
Subfondo Absorbente es también un subfondo constituido de la Sociedad.  

En la presente circular (la “Circular”) y en los Anexos adjuntos, se detallan el procedimiento de 
ejecución de la Fusión, las medidas que se deben adoptar y lo que implica para usted como 
Accionista del Subfondo Absorbido. 

A menos que se defina de otro modo en la presente, los términos utilizados en esta Circular y sus 
Anexos tienen los significados que se les otorgan en el Anexo A.

La propuesta 

De conformidad con el Artículo 17(2)(d) de los Estatutos de la Sociedad, los Consejeros tendrán  
facultad para reconstruir e integrar cualquier Fondo en los términos y condiciones establecidos en un 
proyecto de reconstrucción e integración aprobado por los Consejeros con sujeción a: (i) la 
aprobación previa del Banco Central y (ii) una Resolución Especial de los Miembros del Fondo 
pertinente en la que se apruebe dicho  
proyecto. 

Se propone que el Subfondo Absorbido se fusione con el Subfondo Absorbente. La Fusión dará lugar 
a la transmisión de los Activos propiedad del Subfondo Absorbido al Subfondo Absorbente a cambio 
de la emisión de Acciones del Subfondo Absorbente para los Accionistas del Subfondo Absorbido.  

En el Anexo B se establecen todos los detalles de la Fusión relativa al Subfondo Absorbido.  

En el Anexo C se incluye información adicional sobre los términos y las características del Subfondo 
Absorbido y del Subfondo Absorbente. Las principales diferencias entre las comisiones cobradas se 
incluyen en el Anexo D.

El 11 de septiembre de 2020 se celebrará una Junta General Extraordinaria del Subfondo Absorbido 
con el fin de analizar y votar la Fusión del Subfondo Absorbido.  

En el Anexo E se adjunta la convocatoria de la Junta General Extraordinaria del Subfondo Absorbido, 
en la que se plantearán las resoluciones pertinentes a los Accionistas del Subfondo Absorbido, y un 
formulario de representación (la “Convocatoria”).  
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Se considerará que la Fusión ha sido aprobada si se aprueba mediante, como mínimo, el 75% de los 
votos emitidos por los Accionistas del Subfondo Absorbido presentes en la Junta General 
Extraordinaria, ya sea en persona o por medio de un representante. 

Antecedentes y justificación  

El Asesor de Inversiones del Subfondo Absorbido ha realizado un análisis exhaustivo del mismo. 
Como resultado de este análisis exhaustivo y por recomendación del Asesor de Inversiones, los 
Consejeros de la Sociedad consideran que la Fusión redunda en el mejor interés de los Accionistas 
del Subfondo Absorbido por las siguientes razones:  

 El objetivo de la Fusión es beneficiar a los Accionistas del Subfondo Absorbido mediante 
economías de escala en términos de tamaño del fondo y de gastos de explotación corrientes 
a largo plazo.  

 Dado que los objetivos de inversión del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente son 
similares, los Consejeros consideran que el objetivo de inversión del Subfondo Absorbido se 
puede perseguir de manera más eficiente.

 Las políticas de inversión del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente también son 
similares, puesto que ambos se centran en la inversión en instrumentos de renta fija de 
mercados emergentes. 

Tras la Fusión, se considera que los Accionistas del Subfondo Absorbido se beneficiarán de la 
continuidad de la gestión de inversiones.  

Consideraciones importantes  

Es la voluntad de los Consejeros advertir a los Accionistas del Subfondo Absorbido acerca de una 
serie de cuestiones importantes: 

Consecuencias para los Accionistas del Subfondo Absorbido 

(i) Tras la Fusión y si los Accionistas del Subfondo Absorbido participan en la misma, 
estos recibirán Acciones del Subfondo Absorbente a cambio de Acciones del 
Subfondo Absorbido. 

Los Accionistas de cada una de las Clases de Acciones lanzadas y existentes del Subfondo 
Absorbido recibirán Acciones de la Clase de Acciones correspondiente del Subfondo 
Absorbente de la siguiente manera:  

SUBFONDO ABSORBIDO SUBFONDO ABSORBENTE 

Clase E USD Acumulación  
ISIN: IE00B3DD5P64 

Clase E USD Acumulación  
ISIN: IE00B3DD5N41 

Clase E EUR (sin cobertura) Acumulación  
ISIN: IE00B600QL41 

Clase E EUR (sin cobertura) Acumulación  
ISIN: IE00B5ZW6Z28 

Institucional USD Acumulación  
ISIN: IE00B1FHFN09 

Institucional USD Acumulación  
ISIN: IE00B29K0P99 

Institucional EUR (sin cobertura) Institucional EUR (sin cobertura) Acumulación 
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Acumulación 
ISIN: IE00B39T3650 

ISIN: IE00B39T3767 

Cabe señalar que todas las demás Clases de Acciones del Subfondo Absorbido dispuestas 
en el Suplemento del Subfondo no se han lanzado. 

(ii) Los costes y gastos totales relativos a la Fusión, incluidos los costes de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas del Subfondo Absorbido (y los posibles aplazamientos), los 
costes de cierre del Subfondo Absorbido y los costes relacionados con la transmisión de los 
Activos propiedad del Subfondo Absorbido al Subfondo Absorbente los asumirá el Asesor de 
Inversiones y no correrán por cuenta del Subfondo Absorbido ni del Subfondo Absorbente. 
Cualquier coste de reequilibrio —que se prevé que sea irrelevante y de hasta un 0,20% del 
Valor Liquidativo del Subfondo Absorbido— lo asumirá el Subfondo Absorbido.  

(iii) El Subfondo Absorbido no tiene gastos previos no amortizados en la fecha de la presente 
Circular.  

(iv) No se cobrará ninguna comisión de suscripción, comisión de reembolso ni comisión de canje 
con respecto al reembolso o canje de Acciones del Subfondo Absorbido por Acciones del 
Subfondo Absorbente en el marco de la Fusión. 

(v) El objetivo de la Fusión es beneficiar a los Accionistas del Subfondo Absorbido mediante 
economías de escala en términos de tamaño del fondo y de gastos de explotación corrientes 
a largo plazo, y se espera que el objetivo de inversión del Subfondo Absorbido se pueda 
perseguir de una manera más eficiente tras la Fusión.  

(vi) En cuanto a las Acciones de distribución Income e Income II y de Acumulación, cualquier 
ingreso pendiente distribución o asignación en la Fecha a 28 de septiembre de 2020, según 
proceda, (i) se distribuirá a los Accionistas del Subfondo Absorbido en el plazo de seis 
semanas a partir de la Fecha y Hora de Entrada en Vigor, en el caso de las Acciones de 
distribución Income e Income II; y (ii) en el caso de las Acciones de Acumulación, se reflejará 
en el Valor Liquidativo de las Acciones del Subfondo Absorbido que los Accionistas del 
Subfondo Absorbido reciban en el Subfondo Absorbente. 

(vii) Los ingresos devengados por los valores en la Fecha y Hora de Entrada en Vigor se 
reflejarán en la valoración del valor correspondiente en la Fecha y Hora de Entrada en Vigor y 
se transferirán automáticamente al Subfondo Absorbente como parte de la transferencia del 
valor correspondiente en la Fecha y Hora de Entrada en Vigor, que custodiará el Depositario 
en nombre del Subfondo Absorbente. 

Resumen de las principales similitudes y diferencias entre el Subfondo Absorbido y el Subfondo 
Absorbente 

(viii) Objetivos y políticas de inversión  

Los objetivos de inversión del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente son similares. 
El objetivo de inversión del Subfondo Absorbido es procurar el máximo rendimiento total que 
se ajuste a la preservación de capital y a la prudencia en la gestión de inversiones, mientras 
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que el objetivo de inversión del Subfondo Absorbente es procurar el máximo rendimiento 
total, en consonancia con la prudencia en la gestión de las inversiones. 

Las políticas de inversión del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente también son 
similares, puesto que ambos se centran en la inversión en instrumentos de renta fija de 
mercados emergentes.  

Sin embargo, también existen algunas diferencias entre las estrategias y políticas de 
inversión del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente, como se indica a continuación: 

(a) La duración media de la cartera del Subfondo Absorbido varía en función de la 
previsión del Asesor de Inversiones sobre los tipos de interés y, en condiciones 
normales de mercado, no se prevé que supere los dos años. Por su parte, la duración 
media de la cartera del Subfondo Absorbente por lo general oscila en un plazo de dos 
años (aproximadamente) de la duración de un índice, en este caso el J.P. Morgan 
Government Bond Index-Emerging Markets Global Diversified (GBI-EM Global 
Diversified).

(b) El Subfondo Absorbente puede invertir todos sus activos en valores respaldados por 
hipotecas o por activos; mientras que el Subfondo Absorbido solo pretende invertir 
menos del 30% de su Valor Liquidativo en valores respaldados por hipotecas o por 
activos.  

En el Anexo C de la presente Circular se ofrece información adicional sobre los objetivos y 
políticas de inversión del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente. Dadas las 
diferencias entre las políticas de inversión del Subfondo Absorbido y del Subfondo 
Absorbente, el Asesor de Inversiones podrá considerar necesario reequilibrar o modificar la 
composición de la cartera de activos del Subfondo Absorbido para ajustarse a las estrategias 
y políticas de inversión del Subfondo Absorbente. 

A partir de la fecha de aprobación de la Fusión por parte de los Accionistas del Subfondo 
Absorbido y en la medida en que sea necesario, el Asesor de Inversiones podrá reequilibrar y 
ajustar las inversiones del Subfondo Absorbido a los respectivos objetivos y políticas de 
inversión del Subfondo Absorbente. En consecuencia, la cartera del Subfondo Absorbido 
puede verse afectada. Esto no afectará a la gestión de las inversiones del Subfondo 
Absorbente. Se puede incurrir en determinados costes (los “Costes de Reequilibrio”) a la hora 
de reequilibrar la cartera del Subfondo Absorbido con el fin de ajustarse a los respectivos 
objetivos y políticas de inversión del Subfondo Absorbente. Cualquier Coste de Reequilibrio 
—que se prevé que sea irrelevante y de hasta un 0,20% del Valor Liquidativo del Subfondo 
Absorbido— lo asumirá el Subfondo Absorbido.  

(ix) Clases de Acciones y comisiones 

Las comisiones de gestión de las Clases de Acciones del Subfondo Absorbente son 
superiores a las de las Clases de Acciones correspondientes del Subfondo Absorbido. Las 
comisiones aplicables a las Clases de Acciones pertinentes del Subfondo Absorbido y a las 
Clases de Acciones correspondientes del Subfondo Absorbente se detallan en el Anexo D.  
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Aparte de la diferencia en las comisiones de gestión, las Clases de Acciones existentes en el 
Subfondo Absorbido y en el Subfondo Absorbente comparten las mismas características. 

(x) Proveedores de servicios de fondos 

La Sociedad Gestora del Subfondo Absorbido es PIMCO Global Advisors (Ireland) Limited. 
Pacific Investment Management Company LLC, en su calidad de Asesor de Inversiones del 
Subfondo Absorbido, podrá delegar su gestión de inversiones discrecional del Subfondo 
Absorbido en uno o más subasesores de inversiones, a saber, PIMCO Europe Ltd, PIMCO 
Asia Pte Ltd. y PIMCO Asia Limited, de manera oportuna. Además, State Street Fund 
Services (Ireland) Limited y State Street Custodial Services (Ireland) Limited actúan como 
Administrador y Depositario del Subfondo Absorbido, respectivamente.  

Los proveedores de servicios de fondos del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente 
son los mismos. Cada proveedor de servicios de fondos mencionado anteriormente seguirá 
desarrollando sus funciones pertinentes con respecto al Subfondo Absorbente después de la 
Fusión. 

(xi) Metodología de medición de la exposición global 

La metodología empleada para medir la exposición global seguirá siendo el método VaR y la 
suma de los importes teóricos. 

Por consiguiente, no habrá consecuencia alguna en este aspecto para los Accionistas del 
Subfondo Absorbido.  

(xii) Dividendos y distribuciones: La política de dividendos del Subfondo Absorbente y del 
Subfondo Absorbido es la misma. Los dividendos, si los hubiere, respecto de cualquier Clase 
de Acciones de distribución se declararán trimestralmente. 

(xiii) Gastos corrientes 

A 31 de marzo de 2020, los gastos corrientes del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente 
eran los siguientes: 

SUBFONDO ABSORBIDO SUBFONDO ABSORBENTE 
Clase de Acciones  Clase de Acciones  
Clase E USD Acumulación 
ISIN: IE00B3DD5P64 

1,75% Clase E USD 
Acumulación  
ISIN: IE00B3DD5N41 

1,89%

Clase E EUR (sin cobertura) 
Acumulación  
ISIN: IE00B600QL41 

1,75% Clase E EUR (sin 
cobertura) Acumulación  
ISIN: IE00B5ZW6Z28 

1,89%

Institucional USD 
Acumulación 
ISIN: IE00B1FHFN09 

0,85% Institucional USD 
Acumulación 
ISIN: IE00B29K0P99 

0,89%

Institucional EUR (sin 
cobertura) Acumulación 

0,85% Institucional EUR (sin 
cobertura) Acumulación 

0,89%
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ISIN: IE00B39T3650 ISIN: IE00B39T3767 

Consulte los Documentos de Datos Fundamentales para el Inversor para obtener más 
información.

(xiv) Riesgos:  

Los riesgos clave aplicables al Subfondo Absorbente y al Subfondo Absorbido son los 
mismos, salvo que el Subfondo Absorbente está sujeto al riesgo adicional asociado a valores 
vinculados a hipotecas y otros valores respaldados por activos. 

En el Anexo C de la presente Circular se incluye una comparación completa de los riesgos 
del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente. El indicador sintético de riesgo y 
remuneración (“SRRI”) de las Clases de Acciones del Subfondo Absorbente es superior al del 
Subfondo Absorbido según se indica a continuación: 

SUBFONDO ABSORBIDO SRRI SUBFONDO ABSORBENTE SRRI 

Clase E USD Acumulación 
ISIN: IE00B3DD5P64 

4 Clase E USD Acumulación  
ISIN: IE00B3DD5N41 

5

Clase E EUR (sin cobertura) 
Acumulación  
ISIN: IE00B600QL41 

4 Clase E EUR (sin cobertura) Acumulación  
ISIN: IE00B5ZW6Z28 

5

Institucional USD Acumulación  
ISIN: IE00B1FHFN09 

4 Institucional USD Acumulación  
ISIN: IE00B29K0P99 

5

Institucional EUR (sin 
cobertura) Acumulación  
ISIN: IE00B39T3650 

4 Institucional EUR (sin cobertura) Acumulación 
ISIN: IE00B39T3767 

5

(xv) Informes periódicos: 

El ejercicio de la Sociedad finaliza el 31 de diciembre de cada año.  

El informe anual de la Sociedad estará disponible, como máximo, cuatro meses después del 
final del periodo al que se refiere. Las copias del informe semestral estarán disponibles, como 
máximo, dos meses después del final del periodo al que se refiere. 

Salvo que se haya suspendido la determinación del Valor Liquidativo, el Valor Liquidativo por 
Acción actualizado estará disponible a través del Administrador y en el enlace siguiente: 
www.pimco.com.

(xvi) Derecho de voto: Los derechos de voto de los Accionistas de las Clases de Acciones 
correspondientes del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente son los mismos en 
todos los aspectos. 

(xvii) Procedimientos y acuerdos de contratación: Los procedimientos y acuerdos de contratación 
del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente son los mismos en todos los aspectos. 
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Consulte la sección del Folleto del Subfondo Absorbido y el Subfondo Absorbente, 
respectivamente, titulada “Día de Contratación” y consulte también las secciones del Folleto 
tituladas “Forma de suscribir acciones”, “Forma de reembolsar acciones” y “Forma de 
canjear acciones” para obtener más información. 

(xviii) Registro para la venta: 

El Subfondo Absorbente está registrado para su venta en Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, 
Chile, Corea, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Hong Kong, Irlanda, Italia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Macao, Noruega, Países Bajos, Portugal, el Reino Unido, 
Singapur, Suecia y Suiza.  

El Subfondo Absorbido está registrado para su venta en Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, 
Chile, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Hong Kong, Irlanda, Italia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Macao, Noruega, Países Bajos, Portugal, el Reino Unido, 
Singapur, Suecia y Suiza.  

 Consecuencias para los Accionistas del Subfondo Absorbente  

Los Consejeros de la Sociedad no prevén que la Fusión repercuta de manera significativa en 
el funcionamiento del Subfondo Absorbente. 

Consulte el Anexo C para obtener más información sobre los términos y las características del 
Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente. En el Anexo D se incluye una tabla en la que 
se destacan las principales diferencias las comisiones cobradas. 

Condiciones aplicables a la Fusión 

La Fusión relativa al Subfondo Absorbido está condicionada a: - 

(i) la aprobación de la Fusión mediante la Resolución Especial de los Accionistas del Subfondo 
Absorbido en una Junta General Extraordinaria de los mismos; y 

(ii) la autorización y aprobación de la Fusión por parte del Banco Central.  

Consecuencias fiscales derivadas de la Fusión  

Los Accionistas del Subfondo Absorbido deben tener en cuenta que su tratamiento fiscal 
puede cambiar a raíz de la Fusión y tras su aplicación. En consecuencia, es posible que se 
apliquen impuestos a los Accionistas del Subfondo Absorbido en sus domicilios fiscales o en 
otras jurisdicciones en las que abonen impuestos. Dado que la legislación fiscal difiere en 
gran medida de un país a otro, se insta a los Accionistas del Subfondo Absorbido a que 
consulten a sus asesores fiscales sobre las consecuencias fiscales de la Fusión específicas 
en función de sus circunstancias. 

En el Folleto de la Sociedad figura un resumen del tratamiento fiscal de la misma.

Fecha y Hora de Entrada en Vigor de la Fusión 
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La Fecha y Hora de Entrada en Vigor de la Fusión es el 23 de octubre de 2020 a las 00.01 horas, o la 
fecha y hora posteriores que los Consejeros y el Depositario acuerden que sean la fecha y hora de 
entrada en vigor de la Fusión, la cual se notificará a los Accionistas del Subfondo Absorbido. 

Los Accionistas del Subfondo Absorbido podrán seguir realizando contrataciones sobre Acciones del 
Subfondo Absorbido hasta el Último Día de Contratación (tal como se define a continuación). 

Derecho de reembolso y canje de Acciones 

Si la Fusión se aprueba en la Junta General Extraordinaria y si usted decide que no desea invertir en 
el Subfondo Absorbente, independientemente de que haya votado o no a favor o en contra de la 
Fusión, tendrá la oportunidad de reembolsar sus Acciones del Subfondo Absorbido o de canjear sus 
Acciones del Subfondo Absorbido por Acciones de la misma Clase de otro subfondo de la Sociedad 
en cualquier Día de Contratación hasta el Último Día de Contratación del Subfondo Absorbido 
(incluido), a saber, el 22 de octubre de 2020 (el “Último Día de Contratación”). No se cobrará 
ninguna comisión de suscripción, comisión de reembolso ni comisión de canje con respecto al 
reembolso o canje de Acciones del Subfondo Absorbido por Acciones del Subfondo Absorbente. Con 
el fin de permitir al Administrador calcular de forma precisa el valor de los Activos propiedad del 
Subfondo Absorbido que se transmitirán al Subfondo Absorbente en la Fecha y Hora de Entrada en 
Vigor, los Accionistas del Subfondo Absorbido deberán tener en cuenta que los Consejeros de la 
Sociedad determinarán la ampliación del plazo de contratación (tal como se define en el Folleto) a las 
12.00 horas del Último Día de Contratación del Subfondo Absorbido. 

Documentos disponibles para su consulta e información adicional disponible 

En el Anexo F se adjunta al presente una copia de los Documentos de Datos Fundamentales para el 
Inversor del Subfondo Absorbente y del Subfondo Absorbido. Se recomienda e insta a los Accionistas 
del Subfondo Absorbido que consulten los Documentos de Datos Fundamentales para el Inversor 
adjuntos en el Anexo F. 

Además, podrán obtenerse copias de los siguientes documentos (que se facilitarán sin cargo alguno a 
los Accionistas del Subfondo Absorbido previa solicitud) en la oficina del Administrador de la Sociedad 
sita en 78 Sir John Rogerson’s Quay, Dublín 2, D02 HD32, Irlanda (Tel.: + 353 1 776 9990) durante el 
horario laboral normal de cualquier día hábil hasta el momento de la conclusión de la Junta General 
Extraordinaria (o cualquier junta aplazada de los Accionistas del Subfondo Absorbido): 

1. el Folleto de la Sociedad; 
2. la Escritura de Constitución y los Estatutos de la Sociedad; 
3. el Documento o los Documentos de Datos Fundamentales para el Inversor del Subfondo 

Absorbido y del Subfondo Absorbente; 
4. el último informe anual de la Sociedad; y 
5. el Reglamento sobre OICVM. 

Asimismo, se encuentran disponibles copias del Folleto y del Documento o los Documentos de Datos 
Fundamentales para el Inversor en el sitio web del Asesor de Inversiones www.pimco.com.

Además, se puede solicitar sin cargo alguno una copia del informe de validación de los Auditores de 
la Sociedad al que se hace referencia en la sección 6 del Anexo B. Para ello, puede ponerse en 
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contacto con el Asesor de Inversiones del Subfondo Absorbido en el + 1 949-720-6000 durante el 
horario comercial normal en cualquier día hábil. 

Medida de adopción 

A fin de examinar las propuestas que figuran en este documento, se recomienda que, en primer lugar, 
lea los documentos de oferta del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente, así como toda la 
documentación adjunta. Si tiene alguna pregunta, debe ponerse en contacto con su asesor 
profesional. 

En el Anexo E del presente, figura una Convocatoria de una Junta General Extraordinaria de 
Accionistas del Subfondo Absorbido para el 11 de septiembre de 2020, en la cual se planteará a los 
Accionistas del Subfondo Absorbido la Resolución Especial pertinente. 

Los Accionistas del Subfondo Absorbido deberán votar bien de forma presencial en la Junta General 
Extraordinaria del Subfondo Absorbido o bien mediante la cumplimentación y remisión del formulario 
de representación adjunto a la presente Circular. Si desea votar por medio de un poder de 
representación, debe cumplimentar y remitir el formulario por correo postal o por fax (+353-1-
4161450) (enviando, posteriormente, el original por correo postal) a Ciara Timon, State Street Fund 
Services (Ireland) Limited, 78 Sir John Rogerson’s Quay, Dublín 2, D02 HD32, Irlanda. Para 
considerarse válidos, los formularios de representación deberán recibirse como mínimo 48 horas 
antes de la hora fijada para la celebración de la Junta General Extraordinaria.  

El quórum necesario para la Junta General Extraordinaria es de dos Accionistas del Subfondo 
Absorbido presentes (en persona o representados por medio de un poder). Si en la media hora a 
partir de la hora fijada para la celebración de la Junta General Extraordinaria, no hubiera quórum, la 
Junta tendrá lugar el mismo día de la semana siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, u otro 
día, otra hora y otro lugar, según lo determinen los Consejeros, y si, en dicha junta aplazada no 
hubiera quórum en los quince minutos a partir de la hora fijada para la celebración de la junta, los 
Accionistas del Subfondo Absorbido presentes conformarán quórum. 

En caso de dudas sobre esta cuestión, los Accionistas pueden consultar a su asesor financiero, al 
representante designado de la Sociedad en su país o al Agente Administrativo. Es posible ponerse en 
contacto con el Agente Administrativo enviando un correo electrónico a 
PIMCOEMteam@StateStreet.com, o por teléfono llamando a: 

EMEA: +353 1 776 9990  
Hong Kong: +852 35561498 
Taiwán: +886 80 113 6992 
Singapur: +65 68267589 
América: +1 416 5068337 

Notificaciones y contrataciones 

Después de la Junta General Extraordinaria, los Accionistas del Subfondo Absorbido que mantengan 
su condición de Accionistas en la fecha de la Junta General Extraordinaria recibirán una notificación 
con el resultado de dicha Junta General Extraordinaria a través de los medios pertinentes, que podrá 
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incluir la publicación de los resultados en el sitio web www.pimco.com el 14 de septiembre de 2020, o 
en una fecha próxima, o a través de otros medios que los Consejeros determinen a su discreción. 

Siempre que la Fusión entre en vigor, la notificación de su nueva participación se le enviará, como 
máximo, cinco días hábiles después de la Fecha y Hora de Entrada en Vigor.  

Las contrataciones sobre acciones del Subfondo Absorbente tras la Fusión relativa al Subfondo 
Absorbido se iniciarán el 23 de octubre de 2020, de conformidad con el Folleto. 

Calendario propuesto

Fecha de envío de la Circular a los Accionistas 
del Subfondo Absorbido  

24 de julio de 2020 

Último día para la recepción de los formularios de 
representación 

9 de septiembre de 2020 a las 10.00 horas 
(hora de Irlanda)  

Fecha de la Junta General Extraordinaria 11 de septiembre de 2020 a las 10.00 horas 
(hora de Irlanda) 

Último Día de Contratación de las Acciones del 
Subfondo Absorbido 

22 de octubre de 2020 

Fecha y Hora de Entrada en Vigor de la Fusión 
relativa al Subfondo Absorbido (sujeta a la 
aprobación de los Accionistas del Subfondo 
Absorbido)  

00.01 horas del 23 de octubre de 2020

Fecha de emisión de las Acciones del Subfondo 
Absorbente  

23 de octubre de 2020 

Primer Día de Contratación de las Acciones 
emitidas en el Subfondo Absorbente tras la 
Fusión  

23 de octubre de 2020 

Emisión de una confirmación escrita de la 
titularidad de las Acciones del Subfondo 
Absorbente  

30 de octubre de 2020 

Recomendación 

Los Consejeros de la Sociedad consideran que la propuesta de Fusión para el Subfondo Absorbido 
redunda en el mejor interés de los Accionistas del Subfondo Absorbido y, por lo tanto, recomiendan 
que voten a favor de la Fusión. Los Consejeros asumen la responsabilidad con respecto a la exactitud 
de la presente Circular.  

Atentamente, 

_________________________ 
Consejero 
En nombre y representación de 
PIMCO FUNDS: GLOBAL INVESTORS SERIES PLC 
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ANEXO A 

DEFINICIONES 

Los siguientes términos y expresiones ostentan los siguientes significados: 

Administrador
significa State Street Fund Services (Ireland) Limited; 

Auditores de la Sociedad 
significa PricewaterhouseCoopers; 

Banco Central
significa el Banco Central de Irlanda; 

Sociedad 
significa PIMCO Funds: Global Investors Series plc; 

Subfondo Absorbente  
significa Emerging Local Bond Fund; 

Depositario
significa State Street Custodial Services (Ireland) Limited; 

Consejeros  
significa los consejeros de la Sociedad; 

Fecha de Entrada en Vigor  
significa el 23 de octubre de 2020; 

Fecha y Hora de Entrada en Vigor
significa las 00.01 horas del 23 de octubre de 2020, o la fecha y hora posteriores que los Consejeros 
y el Depositario acuerden, pero, en todo momento, de conformidad con los requisitos del Banco 
Central, las cuales se corresponden con la fecha y la hora de entrada en vigor de la integración en 
virtud de la Fusión y las cuales se notificarán a los Accionistas del Subfondo Absorbido; 

Junta General Extraordinaria  
significa la junta general de Accionistas del Subfondo Absorbido, que se celebrará el 11 de 
septiembre de 2020; 

Asesor de Inversiones  
significa Pacific Investment Management Company LLC; 

Fusión
significa el proyecto de integración del Subfondo Absorbido, cuyos términos se indican en el 
Anexo B;
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Activos 
significa las inversiones, el efectivo y todos los demás activos del Subfondo Absorbido en poder del 
Subfondo Absorbido o en nombre del mismo en la Fecha y Hora de Entrada en Vigor, salvo el Importe 
Retenido; 

Importe Retenido
significa el importe en efectivo especificado por los Consejeros (previa consulta con los Auditores y el 
Depositario) que resulte equivalente al importe neto deducido de los pasivos del Subfondo Absorbido 
en el momento de valorar los Activos propiedad del Subfondo Absorbido de conformidad con la 
sección 5 del Anexo B;

Acciones 
significa las acciones del Subfondo Absorbente o acciones del Subfondo Absorbido, según lo exija el 
contexto; 

Accionistas  
significa los accionistas del Subfondo Absorbente o accionistas del Subfondo Absorbido, según lo 
exija el contexto; 

Resolución Especial
significa una resolución especial de los Accionistas del Subfondo Absorbido en una Junta General 
Extraordinaria aprobada por una mayoría del 75% o más del número total de votos emitidos en dicha 
junta;

Reglamento sobre OICVM
significa la directiva del Parlamento Europeo y del Consejo (sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios) de 2011, en sus versiones modificadas, consolidadas o 
sustituciones de las que pueda ser objeto ocasionalmente; y

Punto de valoración  
significa las 9.00 horas (hora de Irlanda) de cada Día de Contratación o, si se amplía el Plazo de 
Contratación para cualquier Día de Contratación, cualquier otro momento que los Consejeros, con el 
consentimiento del Depositario, determinen, siempre que el Punto de valoración sea posterior al Plazo 
de Contratación. 
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ANEXO B 

1. Definiciones e introducción 

1.1. Las definiciones del Anexo A al presente resultarán de aplicación a la Fusión y, a menos que 
el contexto exija lo contrario, los demás términos en mayúscula empleados en el presente 
documento tendrán el mismo significado que en el Folleto de la Sociedad. Las referencias a 
secciones conciernen a la Circular; las referencias al singular incluyen el plural y viceversa, y 
las referencias a cualquier género incluyen todos los géneros. 

1.2. La Fusión se regirá, en todos los aspectos, exclusivamente con arreglo a la legislación de 
Irlanda y se interpretará de conformidad con la misma. 

2. Transmisión de los Activos propiedad del Subfondo Absorbido 

2.1 En la Fecha y Hora de Entrada en Vigor, las Acciones del Subfondo Absorbente se emitirán a 
los Accionistas del Subfondo Absorbido a cambio de la transmisión de los Activos propiedad 
del Subfondo Absorbido al Subfondo Absorbente mediante una contribución en especie a 
este último, que custodiará el Depositario del Subfondo Absorbente en nombre del mismo. 
Los Activos propiedad del Subfondo Absorbido se valorarán de conformidad con la sección 5 
que figura a continuación.  

2.2 El Depositario, a partir del Punto de valoración del Último Día de Contratación hasta la Fecha 
y Hora de Entrada en Vigor de la Fusión, conservará, de los Activos propiedad del Subfondo 
Absorbido, la cantidad de efectivo que equivalga al Importe Retenido. Si, en opinión de los 
Consejeros (previa consulta con el Depositario y los Auditores), el Importe Retenido (junto 
con los ingresos pertinentes) supera el pasivo del Subfondo Absorbido, en el plazo de 60 días 
a partir del cierre del Subfondo Absorbido, dicho excedente se distribuirá de forma 
proporcional entre los Accionistas del Subfondo Absorbido existentes en la Fecha y Hora de 
Entrada en Vigor. Sin embargo, en caso de que el Importe Retenido resulte insuficiente para 
cubrir los pasivos del Subfondo Absorbido, el Asesor de Inversiones será responsable del 
déficit.

3. Último Día de Contratación de las Acciones del Subfondo Absorbido 

  Con el fin de permitir al Administrador calcular de forma precisa el valor de los Activos 
propiedad del Subfondo Absorbido que se transmitirán al Subfondo Absorbente en la Fecha y 
Hora de Entrada en Vigor, los Consejeros de la Sociedad determinarán la ampliación del 
plazo de contratación (tal como se define en el Folleto) a las 12.00 horas del día anterior a la 
Fecha de Entrada en Vigor. Por consiguiente, el Último Día de Contratación de las Acciones 
del Subfondo Absorbido será el 22 de octubre de 2020.  
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4. Emisión de Acciones y contrataciones en el Subfondo Absorbente  

4.1 En la Fecha y Hora de Entrada en Vigor, los Accionistas del Subfondo Absorbido recibirán las 
Acciones correspondientes del Subfondo Absorbente. 

4.2 Los Accionistas del Subfondo Absorbido recibirán acciones de las clases correspondientes 
del Subfondo Absorbente, las cuales se detallan en la tabla que figura en la sección titulada 
Consecuencias para los Accionistas del Subfondo Absorbido.

El Administrador de la Sociedad determinará el número de Acciones del Subfondo 
Absorbente que se emitirán a los Accionistas del Subfondo Absorbido de conformidad con la 
siguiente fórmula: 

A = R × VL  
 PA  

donde: 
A =  el número de acciones del Subfondo Absorbente que se emitirán en 

la Fecha y Hora de Entrada en Vigor; 
R =  el número de Acciones en poder del Accionista del Subfondo 

Absorbido inmediatamente antes de la Fecha y Hora de Entrada en 
Vigor;      

VL =  el último Valor Liquidativo por Acción de la Clase de 
Acciones pertinente del Subfondo Absorbido calculado en el Punto 
de valoración del Último Día de Contratación y de conformidad con 
la Escritura de Constitución y los Estatutos de la Sociedad; 

PA =  el precio por Acción de la Clase de Acciones pertinente del 
Subfondo Absorbente inmediatamente antes de la Fecha y Hora de 
Entrada en Vigor. 

4.3 A raíz de la Fusión relativa al Subfondo Absorbido, las contrataciones sobre Acciones del 
Subfondo Absorbente emitidas en virtud de la Fusión comenzarán el 23 de octubre de 2020 
de conformidad con el Folleto. 

5. Valoración 

5.1 A efectos de la Fusión, el Administrador calculará el valor de los Activos propiedad del 
Subfondo Absorbido en el Punto de valoración del Último Día de Contratación, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Escritura de Constitución y los Estatutos 
de la Sociedad. Los Auditores de la Sociedad auditarán su valor.  

5.2 Al valorar el Subfondo Absorbido a los efectos de la Fusión, el Administrador consignará el 
importe especificado por los Consejeros de la Sociedad (previa consulta con el Depositario) 
que resulte equivalente al importe de todos los pasivos del Subfondo Absorbido.   

6. Validación del auditor  
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 Los Auditores de la Sociedad validarán lo siguiente en la Fecha y Hora de Entrada en Vigor: 

(i) los criterios adoptados para la valoración de los activos y pasivos en la Fecha y Hora de 
Entrada en Vigor; y  
(ii) el método de cálculo del ratio de canje mencionado en la sección 4.2 anterior, así como el 
ratio de canje real determinado en la Fecha y Hora de Entrada en Vigor.  

7. Confirmaciones de titularidad 

 A más tardar 5 días hábiles después de la Fecha y Hora de Entrada en Vigor, las 
notificaciones de confirmación de la titularidad y el número de Acciones del Subfondo 
Absorbente emitidas de conformidad con la sección 4 serán enviadas por el Administrador o 
por orden de las personas con derecho a ello. Cada notificación se enviará por correo postal 
o fax y se dirigirá al derechohabiente a la dirección que figure en el registro del Subfondo 
Absorbido de la Sociedad en la Fecha y Hora de Entrada en Vigor (o, en el caso de que sean 
cotitulares, a la dirección de la persona cuyo nombre figure en primer lugar en el registro de la 
Sociedad). 

8. Costes, cargos y pasivos

Los costes y gastos totales relativos a la Fusión, incluidos los costes de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas del Subfondo Absorbido (y los posibles aplazamientos), los 
costes de cierre del Subfondo Absorbido y los costes relacionados con la transmisión de los 
Activos propiedad del Subfondo Absorbido al Subfondo Absorbente los asumirá el Asesor de 
Inversiones y no correrán por cuenta del Subfondo Absorbido ni del Subfondo Absorbente. 
Cualquier Coste de Reequilibrio —que se prevé que sea irrelevante y de hasta un 0,20% del 
Valor Liquidativo del Subfondo Absorbido— lo asumirá el Subfondo Absorbido.  

9. Cancelación de Acciones y cierre del Subfondo Absorbido 

 Tras la Fusión, todas las Acciones del Subfondo Absorbido se cancelarán y las minutas de 
compra contractuales en poder de los Accionistas del Subfondo Absorbido carecerán de 
validez. En adelante, el Subfondo Absorbido quedará cerrado y liquidado de conformidad con 
la Escritura de Constitución y los Estatutos de la Sociedad, y se solicitará al Banco Central la 
retirada de la aprobación del Subfondo Absorbido.

10. Condiciones 

La Fusión relativa al Subfondo Absorbido está condicionada a: - 

(i) la aprobación de la Fusión mediante la Resolución Especial de los Accionistas del 
Subfondo Absorbido en una Junta General Extraordinaria de los mismos; y 

(ii) la autorización y aprobación de la Fusión por parte del Banco Central. 
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11. Modificaciones 

En los casos en que resulte necesario o aconsejable hacerlo, podrán efectuarse 
modificaciones en los términos y en el método de ejecución de la Fusión relativa al Subfondo 
Absorbido, de conformidad con los requisitos del Banco Central, siempre que tales 
modificaciones no resulten sustanciales, en opinión de los Consejeros y previa consulta con 
el Depositario y los Auditores. A los Accionistas del Subfondo Absorbido se les notificará lo 
antes posible cualquier modificación de este tipo, incluida cualquier modificación del 
calendario propuesto. 
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ANEXO C 

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL 
SUBFONDO ABSORBIDO Y DEL SUBFONDO ABSORBENTE  

La información completa del Subfondo Absorbido y del Subfondo Absorbente se expone en el Folleto 
(cuyas copias están disponibles previa solicitud). 

 Emerging Markets Short-Term 
Local Currency Fund 

(EL “SUBFONDO ABSORBIDO”) 

Emerging Local Bond Fund 
(EL “SUBFONDO ABSORBENTE”) 

Objetivo de 
inversión El objetivo de inversión del 

Subfondo Absorbido es procurar el 
máximo rendimiento total, que se 
ajuste a la preservación de capital y 
a la prudencia en la gestión de 
inversiones. 

El objetivo de inversión del Subfondo 
Absorbente es maximizar el 
rendimiento total, que se ajuste a la 
prudencia en la gestión de 
inversiones. 

Política de inversión 
El Subfondo Absorbido persigue 
lograr su objetivo invirtiendo al 
menos el 80% de sus activos en 
divisas de mercados emergentes o 
en instrumentos de renta fija (tal 
como se define en el Folleto de la 
Sociedad) denominados en divisas 
de mercados emergentes. El 
Subfondo Absorbido podrá invertir 
de manera ilimitada en títulos de 
emisores que estén vinculados 
económicamente a países de 
mercados emergentes o en 
desarrollo. 

El Subfondo Absorbido puede 
invertir directamente en valores de 
renta fija (tal como se define en el 
Folleto de la Sociedad) 
denominados en divisas locales de 
mercados emergentes. En 
situaciones en las que esta 
inversión no resulte conveniente, el 
Subfondo Absorbido procurará 
reproducir la rentabilidad de la 
inversión de un bono denominado 
en la divisa local de un mercado 

El Subfondo Absorbente invertirá 
normalmente al menos el 80% de sus 
activos en instrumentos de renta fija 
(tal como se define en el Folleto de la 
Sociedad) denominados en divisas de 
países de mercados de valores 
emergentes que puedan estar 
representados por contratos a plazo o 
derivados, como opciones, contratos 
de futuros o acuerdos de permuta. El 
Subfondo Absorbente podrá invertir 
en contratos a plazo o derivados 
denominados en cualquier divisa, los 
cuales se incluirán en el 80% de la 
política de activos especificada en la 
frase anterior, siempre que el activo 
subyacente de dichos contratos a 
plazo o derivados sea un instrumento 
de renta fija (tal como se define en el 
Folleto de la Sociedad) denominado 
en la divisa de un país de mercado 
emergente. El Subfondo Absorbente 
podrá, sin estar obligado a hacerlo, 
cubrir su exposición a divisas distintas 
al USD. Los activos no invertidos en 
instrumentos denominados en divisas 
de países no estadounidenses 
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emergente mediante instrumentos 
derivados, incluidos, entre otros, 
contratos de divisas a plazo (tanto 
entregables como no entregables), 
permutas de tipos de interés, 
permutas sobre divisas, swaps de 
rentabilidad total (tal como se define 
en el Folleto de la Sociedad), 
opciones y pagarés vinculados al 
crédito. 

El Asesor de Inversiones tendrá 
amplias facultades para identificar 
países que considere que califiquen 
como mercados emergentes. El 
Asesor de Inversiones seleccionará 
la composición de los países y de la 
divisa del Subfondo Absorbido en 
función de la evaluación que haga 
del nivel relativo de los tipos de 
interés, las tasas de inflación, los 
tipos de cambio, las políticas 
fiscales y monetarias, las balanzas 
comerciales y los saldos de cuenta 
corriente, así como otros factores 
específicos que estime pertinentes. 
El Subfondo Absorbido 
posiblemente concentre sus 
inversiones en Asia, África, Oriente 
Medio, Latinoamérica y los 
mercados emergentes de Europa. 
El Subfondo Absorbido podrá 
invertir en instrumentos cuyo 
rendimiento se base en el 
rendimiento de valores de mercados 
emergentes, tales como un 
instrumento financiero derivado, en 
vez de invertir directamente en 
valores de mercados emergentes.  

La duración media de la cartera del 
Subfondo Absorbido oscilará en 
función de las previsiones que el 
Asesor de Inversiones haga sobre 
los tipos de interés y, en 
circunstancias normales de 

descritos anteriormente pueden 
invertirse en otros tipos de 
instrumentos de renta fija. 

El Subfondo Absorbente podrá invertir 
de manera ilimitada en instrumentos 
de renta fija que estén vinculados 
económicamente a países de 
mercados emergentes. El Asesor de 
Inversiones tendrá amplias facultades 
para identificar países, e invertir en 
ellos, que considere que califiquen 
como mercados emergentes. El 
Asesor de Inversiones seleccionará la 
composición de los países y de la 
divisa del Subfondo Absorbente en 
función de la evaluación que haga del 
nivel relativo de los tipos de interés, 
las tasas de inflación, los tipos de 
cambio, las políticas fiscales y 
monetarias, las balanzas comerciales 
y los saldos de cuenta corriente, así 
como otros factores específicos que 
estime pertinentes. El Subfondo 
Absorbente posiblemente concentrará 
sus inversiones en Asia, África, 
Oriente Medio, Latinoamérica y los 
mercados en desarrollo de Europa. El 
Subfondo Absorbente podrá invertir 
en instrumentos cuyo rendimiento se 
base en el rendimiento de valores de 
mercados emergentes, tales como un 
instrumento financiero derivado, en 
vez de invertir directamente en 
valores de mercados emergentes.  

La duración media de la cartera del 
Subfondo Absorbente por lo general 
oscila en un plazo de dos años 
(aproximadamente) a partir de la 
duración del J.P. Morgan Government 
Bond Index-Emerging Markets Global 
Diversified (GBI-EM Global 
Diversified). El J.P. Morgan 
Government Bond Index-Emerging 
Markets Global Diversified (GBI-EM 
Global Diversified) es un índice global 
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mercado, no está previsto que 
exceda los dos años. El Subfondo 
Absorbido podrá invertir todos sus 
activos en títulos de alto 
rendimiento, sujeto a un máximo del 
15% de sus activos en títulos con 
una calificación inferior a B de 
Moody’s o de S&P o una calificación 
equivalente de Fitch (o de no tener 
calificación, según lo que determine 
el Asesor de Inversiones que sea de 
calidad equivalente). 

No se podrá invertir más del 25% de 
los activos del Subfondo Absorbido 
en valores que se puedan convertir 
en valores de renta variable. No se 
podrá invertir más del 10% de los 
activos totales del Subfondo 
Absorbido en valores de renta 
variable. El Subfondo Absorbido 
está sujeto a un límite total de un 
tercio de sus activos totales en 
inversiones combinadas en (i) 
valores que se puedan convertir en 
valores de renta variable, (ii) valores 
de renta variable (incluidos 
warrants), (iii) certificados de 
depósito y (iv) aceptaciones 
bancarias. El Subfondo Absorbido 
podrá invertir hasta el 10% de sus 
activos netos en unidades o 
acciones de otros organismos 
colectivos. El Subfondo Absorbido 
también podrá invertir hasta un 10% 
de sus activos netos en valores 
ilíquidos y en participaciones en 
préstamos y cesiones de préstamos 
que constituyen instrumentos del 
mercado monetario. 

Las actividades de cobertura de 
divisas y las posiciones en divisas 
se pueden aplicar mediante 
contratos de divisas al contado o a 
plazo y futuros, opciones y 

de mercados emergentes locales, y 
consta de bonos gubernamentales 
líquidos de tipo fijo y en divisa 
nacional que se negocian 
regularmente y con respecto a los 
cuales los inversores internacionales 
pueden obtener exposición. La 
información acerca de la duración del 
J.P. Morgan Government Bond Index-
Emerging Markets Global Diversified 
(GBI-EM Global Diversified) estará 
disponible a través del Asesor de 
Inversiones previa solicitud. 

El Subfondo Absorbente podrá invertir 
todos sus activos en títulos de alto 
rendimiento (“bonos basura”) sujeto a 
un máximo de un 15% de sus activos 
totales en títulos con una calificación 
inferior a B de Moody’s o, de igual 
modo, de S&P o Fitch, o de no tener 
calificación, según lo que determine el 
Asesor de Inversiones que sea de 
calidad equivalente. 

El Subfondo Absorbente podrá invertir 
todos sus activos en instrumentos 
derivados, como opciones, contratos 
de futuros o acuerdos de permuta, o 
en valores respaldados por hipotecas 
o por activos, tal como se describe en 
el apartado “Características y riesgos 
asociados a valores, instrumentos 
derivados, otras inversiones y 
técnicas de inversión” en el Folleto de 
la Sociedad. El Subfondo Absorbente 
podrá, de forma ilimitada, procurar 
obtener una exposición de mercado a 
los valores en los que invierta 
principalmente mediante la 
celebración de una serie de contratos 
de compraventa o mediante el uso de 
otras técnicas de inversión, como las 
operaciones de “dollar roll”, que sean 
similares a los acuerdos de recompra 
inversa en determinados aspectos. En 
una operación de “dollar roll”, el 
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permutas sobre divisas. Las 
distintas técnicas (que incluyen, 
entre otras, en el momento de la 
emisión, la entrega demorada, el 
compromiso a plazo, las 
operaciones cambiarias, la 
recompra y la recompra inversa) 
están sujetas a los límites 
dispuestos oportunamente por el 
Banco Central y que se describen 
con más detalle en el Folleto bajo el 
apartado “Gestión eficiente de 
cartera y operaciones de 
financiación de valores”. No se 
puede garantizar que el Asesor de 
Inversiones empleará estas técnicas 
de forma efectiva. 

Sujeto al Reglamento establecido 
en el Anexo 4 del Folleto y según se 
describe con más detalle en los 
apartados del Folleto “Gestión 
eficiente de cartera y operaciones 
de financiación de valores” y 
“Características y riesgos 
asociados a valores, 
instrumentos derivados, otras 
inversiones y técnicas de 
inversión”, el Subfondo Absorbido 
podrá utilizar instrumentos 
derivados como por ejemplo, 
futuros, opciones y acuerdos de 
permuta (que podrán ser cotizadas 
o extrabursátiles) y también podrá 
celebrar contratos de divisas a 
plazo. El Subfondo Absorbido solo 
podrá utilizar los instrumentos 
derivados incluidos en el proceso de 
gestión del riesgo de la Sociedad y 
que hayan sido autorizados por el 
Banco Central. Dichos instrumentos 
derivados se podrán utilizar (i) con 
fines de cobertura y/o (ii) con fines 
de inversión y/o (iii) gestión eficiente 
de la cartera. Por ejemplo, el 
Subfondo Absorbido podrá utilizar 

Subfondo Absorbente vende un título 
hipotecario a una sociedad de valores 
y, simultáneamente, pacta la 
recompra de un valor similar (pero no 
del mismo valor) en una fecha futura 
a un precio predeterminado. El 
“rendimiento total” solicitado por el 
Subfondo Absorbente consiste en una 
revalorización de los ingresos y del 
capital, si la hubiere, que 
generalmente se deriva de la 
disminución de los tipos de interés o 
de la mejora de los fundamentales 
crediticios para un sector o un valor 
determinados. 

Las actividades de cobertura de 
divisas y las posiciones activas en 
divisas se aplicarán mediante 
contratos de divisas al contado o a 
plazo y futuros, opciones y permutas 
sobre divisas. Las distintas técnicas 
de gestión eficiente de la cartera (que 
incluyen, entre otras, en el momento 
de la emisión, la entrega demorada, el 
compromiso a plazo, las operaciones 
cambiarias, recompra y las 
operaciones de recompra inversa y 
préstamo de valores) están sujetas a 
los límites y condiciones dispuestos 
oportunamente por el Banco Central y 
que se describen con más detalle en 
la sección “Gestión eficiente de 
cartera y operaciones de financiación 
de valores” del Folleto de la Sociedad. 
No se puede garantizar que el Asesor 
de Inversiones empleará estas 
técnicas de forma efectiva.  

No se podrá invertir más del 25% de 
los activos del Subfondo Absorbente 
en valores que se puedan convertir en 
valores de renta variable. No se podrá 
invertir más del 10% de los activos 
totales del Subfondo Absorbente en 
valores de renta variable. El Subfondo 
Absorbente está sujeto a un límite 
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derivados (que estarán basados 
solo en los activos subyacentes o 
sectores que estén autorizados con 
arreglo a la política de inversión del 
Subfondo Absorbido) (i) para cubrir 
una exposición en divisas, (ii) como 
reemplazo para adquirir una 
posición en el activo subyacente 
cuando el Asesor de Inversiones 
considere que una exposición de 
derivados al activo subyacente 
representa un mejor valor que una 
exposición directa, (iii) para 
personalizar la exposición de tipos 
de interés del Subfondo Absorbido 
según la perspectiva sobre tipos de 
interés del Asesor de Inversiones, 
y/o (iv) para obtener una exposición 
a la composición y a la rentabilidad 
de un determinado índice (siempre 
que el Subfondo Absorbido pueda 
no tener una exposición indirecta 
mediante un índice a un 
instrumento, emisor o divisa a la 
que no pueda tener una exposición 
directa).  

El uso de instrumentos derivados 
podrá exponer al Subfondo 
Absorbido a los riesgos incluidos en 
el apartado del Folleto “Factores 
generales de riesgo” y detallados 
en “Características y riesgos 
asociados a valores, 
instrumentos derivados, otras 
inversiones y técnicas de 
inversión”. La exposición de las 
posiciones a los activos 
subyacentes de los instrumentos 
derivados (que no sean derivados 
basados en índices), al combinarse 
con posiciones producidas por 
inversiones directas, no superará 
los límites de inversión establecidos 
en el Anexo 4 del Folleto. El uso de 
derivados dará lugar a una 

total de un tercio de sus activos 
totales en inversiones combinadas en 
(i) valores que se puedan convertir en 
valores de renta variable, (ii) valores 
de renta variable (incluidos warrants), 
(iii) certificados de depósito y (iv) 
aceptaciones bancarias. El Subfondo 
Absorbente podrá invertir hasta el 
10% de sus activos netos en 
unidades o acciones de otros 
organismos colectivos. El Subfondo 
Absorbente también podrá invertir 
hasta un 10% de sus activos netos en 
valores ilíquidos y en participaciones 
en préstamos y cesiones de 
préstamos que constituyen 
instrumentos del mercado monetario.  

Sujeto al Reglamento establecido en 
el Anexo 4 del Folleto de la Sociedad 
y según se describe con más detalle 
en los apartados “Gestión eficiente 
de cartera y operaciones de 
financiación de valores” y 
“Características y riesgos 
asociados a valores, instrumentos 
derivados, otras inversiones y 
técnicas de inversión” del Folleto de 
la Sociedad, el Subfondo Absorbente 
podrá utilizar instrumentos derivados 
como por ejemplo, futuros, opciones, 
acuerdos de permuta (que podrán ser 
cotizadas o extrabursátiles) y también 
podrá celebrar contratos de divisas a 
plazo.

Dichos instrumentos derivados se 
podrán utilizar (i) con fines de 
cobertura y/o (ii) con fines de 
inversión y/o (iii) para una gestión 
eficiente de la cartera de conformidad 
con los requisitos del Banco Central.
Por ejemplo, el Subfondo Absorbente 
podrá utilizar derivados (que estarán 
basados solo en los activos 
subyacentes o sectores que estén 
autorizados con arreglo a la política 
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exposición apalancada adicional. Se 
espera que el nivel de 
apalancamiento del Subfondo 
Absorbido se sitúe entre el 0% y el 
600% del Valor Liquidativo. El 
apalancamiento del Subfondo 
Absorbido podrá aumentar a niveles 
máximos, por ejemplo, en 
momentos en los que el Asesor de 
Inversiones considere oportuno el 
uso de instrumentos derivados que 
alteren el tipo de interés, el valor, la 
divisa o la exposición al crédito del 
Subfondo Absorbido. La cifra 
relativa al apalancamiento se 
calculará en función de la suma de 
los importes teóricos de los 
derivados utilizados tal y como 
establece el Banco Central y 
siempre que esto no tenga en 
cuenta ningún arreglo de cobertura 
y compensación del que el 
Subfondo Absorbido pueda disponer 
en cualquier momento.  

Cuando el Asesor de Inversiones 
considere que es adecuado hacerlo 
como resultado de un análisis de 
inversión detallado, el Subfondo 
Absorbido podrá utilizar derivados 
para crear posiciones cortas 
sintéticas. Las posiciones cortas 
sintéticas son posiciones que en 
términos económicos son 
equivalentes a las posiciones cortas 
y que se aplicarán mediante el uso 
de instrumentos financieros 
derivados de acuerdo con las 
exigencias del Banco Central. El 
Subfondo Absorbido adoptará 
posiciones sintéticas cortas y largas 
durante varios periodos, de 
conformidad con las exigencias del 
Banco Central. A continuación, se 
incluye más información sobre el 
uso de derivados por parte del 

de inversión del Subfondo 
Absorbente) (i) para cubrir una 
exposición en divisas, (ii) como 
reemplazo para adquirir una posición 
en el activo subyacente cuando el 
Asesor de Inversiones considere que 
una exposición de derivados al activo 
subyacente representa un mejor valor 
que una exposición directa, (iii) para 
personalizar la exposición de tipos de 
interés del Subfondo Absorbente 
según la perspectiva sobre tipos de 
interés del Asesor de Inversiones, y/o 
(iv) para obtener una exposición a la 
composición y a la rentabilidad de un 
determinado índice (siempre que el 
Subfondo Absorbente pueda no tener 
una exposición indirecta mediante un 
índice a un instrumento, emisor o 
divisa a la que no pueda tener una 
exposición directa). Solo se podrán 
utilizar los instrumentos derivados 
incluidos en el proceso de gestión del 
riesgo de la Sociedad y autorizados 
por el Banco Central. 

El uso de instrumentos derivados 
podrá exponer al Subfondo 
Absorbente a los riesgos incluidos en 
el apartado “Factores generales de 
riesgo” y detallados en 
“Características y riesgos 
asociados a valores, instrumentos 
derivados, otras inversiones y 
técnicas de inversión”, en el Folleto 
de la Sociedad. La exposición de las 
posiciones a los activos subyacentes 
de los instrumentos derivados (que no 
sean derivados basados en índices), 
al combinarse con posiciones 
producidas por inversiones directas, 
no superará los límites de inversión 
establecidos en el Anexo 4 de la 
Sociedad. 

El uso de derivados dará lugar a una 
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Subfondo Absorbido. La proporción 
de exposición larga o corta en el 
Subfondo Absorbido dependerá de 
las condiciones del mercado en 
cualquier momento dado. Es posible 
que el Subfondo Absorbido tenga 
solo exposición larga o, por el 
contrario, solo exposición corta en 
cualquier momento dado. A pesar 
de estar en condiciones de mercado 
normales, no se anticipa que el 
Subfondo Absorbido sea 
direccionalmente corto, en términos 
netos. Tales posiciones podrán 
tomarse a lo largo de varias clases 
de activos contempladas en la 
política de inversión del Subfondo 
Absorbido, tal como se establece en 
el
Suplemento del Subfondo 
Absorbido. Al calcularse mediante el 
valor teórico de cualquier derivado 
en el Subfondo Absorbido y el valor 
del mercado de cualquier inversión 
directa, no se espera que la 
combinación de las posiciones 
largas brutas totales y las 
posiciones cortas brutas totales 
sobrepase el límite del 800% del 
Valor Liquidativo del Subfondo 
Absorbido. Para obtener más 
información, consulte el párrafo de 
esta sección del Suplemento que 
detalla el nivel de apalancamiento 
esperado para el Subfondo 
Absorbido, que se calcula mediante 
la suma de los importes teóricos de 
los derivados utilizados. 

El riesgo de mercado asociado al 
uso de derivados estará cubierto y 
se gestionará utilizando la 
metodología Valor en Riesgo 
(“VaR”) de acuerdo con las 
exigencias del Banco Central. VaR 
es una metodología estadística que 

exposición apalancada adicional. Se 
espera que el nivel de 
apalancamiento del Subfondo 
Absorbente se sitúe entre el 0% y el 
600% del Valor Liquidativo. El 
apalancamiento del Subfondo 
Absorbente podrá aumentar a niveles 
mayores, por ejemplo, en momentos 
en los que el Asesor de Inversiones 
considere oportuno el uso de 
instrumentos derivados que alteren el 
tipo de interés, el valor, la divisa o la 
exposición al crédito del Subfondo 
Absorbente. La cifra relativa al 
apalancamiento se calculará en 
función de la suma de los importes 
teóricos de los derivados utilizados tal 
y como establece el Banco Central y 
siempre que esto no tenga en cuenta 
ningún arreglo de cobertura y 
compensación del que el Subfondo 
Absorbente pueda disponer en 
cualquier momento.   

Cuando el Asesor de Inversiones 
considere que es adecuado hacerlo 
como resultado de un análisis de 
inversión detallado, el Subfondo 
Absorbente podrá utilizar derivados 
para crear posiciones cortas 
sintéticas. Las posiciones cortas 
sintéticas son posiciones que en 
términos económicos son 
equivalentes a las posiciones cortas y 
que se aplicarán mediante el uso de 
instrumentos financieros derivados de 
acuerdo con las exigencias del Banco 
Central. El Subfondo Absorbente 
adoptará posiciones sintéticas cortas 
y largas durante varios periodos, de 
conformidad con las exigencias del 
Banco Central. A continuación, se 
incluye más información sobre el uso 
de derivados por parte del Subfondo 
Absorbente. La proporción de 
exposición larga o corta en el 
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predice, utilizando datos históricos, 
la posible pérdida diaria máxima 
que el Fondo podría sufrir calculada 
a un nivel de confianza unilateral del 
99%. No obstante, hay una 
posibilidad estadística del 1% de 
que la cifra diaria de VaR se pueda 
superar. El enfoque de VaR utiliza 
un periodo de observación histórica, 
por lo que el resultado de VaR 
puede resultar sesgado en caso de 
que no prevalezcan condiciones 
anormales de mercado o se omitan 
del periodo de observación 
histórica. Por consiguiente, los 
inversores podrían sufrir pérdidas 
significativas en condiciones 
anormales de mercado. La 
Sociedad Gestora intentará 
minimizar estos riesgos por medio 
de la realización de controles 
retrospectivos regulares del modelo 
de VaR con arreglo a los requisitos 
del Banco Central. 

El Subfondo Absorbido pretende 
utilizar un modelo de VaR relativo. 
En consecuencia, el VaR de la 
cartera del Subfondo Absorbido no 
podrá ser más del doble del VaR en 
una cartera de cartera de referencia 
o cartera de índice de referencia 
comparable (es decir, una cartera 
similar sin derivados) que refleje el 
estilo de inversión pretendido por el 
Subfondo Absorbido. La cartera de 
referencia será la del J.P. Morgan 
Emerging Local Markets Index Plus 
(ELMI+). El J.P Morgan Emerging 
Local Markets Index Plus (ELMI+) 
replica el rendimiento total para 
instrumentos del mercado monetario 
denominados en divisas locales en 
22 países de mercados emergentes 
con, al menos, una negociación 
externa de 10.000 millones de USD. 

Subfondo Absorbente dependerá de 
las condiciones del mercado en 
cualquier momento dado. Es posible 
que el Subfondo Absorbente tenga 
solo exposición larga o, por el 
contrario, solo exposición corta en 
cualquier momento dado. A pesar de 
estar en condiciones de mercado 
normales, no se anticipa que el 
Subfondo Absorbente sea 
direccionalmente corto, en términos 
netos. Tales posiciones podrán 
tomarse a lo largo de varias clases de 
activos contempladas en la política de 
inversión del Subfondo Absorbente, 
tal como se establece por la presente. 
Al calcularse mediante el valor teórico 
de cualquier derivado en el Subfondo 
Absorbente y el valor del mercado de 
cualquier inversión directa, no se 
espera que la combinación de las 
posiciones largas brutas totales y las 
posiciones cortas brutas totales 
sobrepase el límite del 800% del 
Valor Liquidativo del Subfondo 
Absorbente. Para obtener más 
información, consulte el párrafo en 
esta sección del Suplemento que 
detalla el nivel de apalancamiento 
esperado para el Subfondo 
Absorbente, que se calcula mediante 
la suma de los importes teóricos de 
los derivados utilizados.

El riesgo de mercado asociado al uso 
de derivados estará cubierto y se 
gestionará utilizando la metodología 
Valor en Riesgo (“VaR”) de acuerdo 
con las exigencias del Banco Central. 
VaR es una metodología estadística 
que predice, utilizando datos 
históricos, la posible pérdida diaria 
máxima que el Fondo podría sufrir 
calculada a un nivel de confianza 
unilateral del 99%. No obstante, hay 
una posibilidad estadística del 1% de 
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Datos adicionales sobre el índice 
están disponibles públicamente o se 
pueden solicitar al Asesor de 
Inversiones. El periodo de 
mantenimiento debe ser de 20 días. 
El periodo de observación histórica 
no será de menos de un año. Se 
debe tener en cuenta que los límites 
anteriormente mencionados son los 
límites de VaR exigidos actualmente 
por el Banco Central. Sin embargo, 
si el modelo de VaR del Subfondo 
Absorbido o los límites del Banco 
Central cambian, el Subfondo 
Absorbido tendrá la capacidad de 
valerse de un nuevo modelo o de 
nuevos límites actualizando este 
Suplemento y el Proceso de gestión 
del riesgo de la Sociedad en 
consecuencia. La medición y 
supervisión de todas las 
exposiciones relacionadas con el 
uso de instrumentos derivados se 
realizarán como mínimo una vez al 
día.

que la cifra diaria de VaR se pueda 
superar. El enfoque de VaR utiliza un 
periodo de observación histórica, por 
lo que el resultado de VaR puede 
resultar sesgado en caso de que no 
prevalezcan condiciones anormales 
de mercado o se omitan del periodo 
de observación histórica. Por 
consiguiente, los inversores podrían 
sufrir pérdidas significativas en 
condiciones anormales de mercado. 
La Sociedad Gestora intentará 
minimizar estos riesgos por medio de 
la realización de controles 
retrospectivos regulares del modelo 
de VaR con arreglo a los requisitos 
del Banco Central. 
El Subfondo Absorbente pretende 
utilizar un modelo de VaR relativo. En 
consecuencia, el VaR de la cartera 
del Subfondo Absorbente no podrá 
ser más del doble del VaR en una 
cartera de índice de referencia 
comparable o cartera de referencia 
(es decir, una cartera similar sin 
derivados) que refleje el estilo de 
inversión pretendido por el Subfondo 
Absorbente. La cartera de referencia 
será la del J.P. Morgan Government 
Bond Index-Emerging Markets Global 
Diversified (GBI-EM Global 
Diversified). Los datos adicionales 
sobre el índice se detallan 
anteriormente y están disponibles 
públicamente o se pueden solicitar al 
Asesor de Inversiones. El periodo de 
mantenimiento debe ser de 20 días. 
El periodo de observación histórica no 
será de menos de un año. Se debe 
tener en cuenta que los límites 
anteriormente mencionados son los 
límites de VaR exigidos actualmente 
por el Banco Central. Sin embargo, si 
el modelo de VaR del Subfondo 
Absorbente o los límites del Banco 
Central cambian, el Subfondo 
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Absorbente tendrá la capacidad de 
valerse de un nuevo modelo o de 
nuevos límites actualizando este 
Suplemento y el Proceso de gestión 
del riesgo de la Sociedad en 
consecuencia. La medición y 
supervisión de todas las exposiciones 
relacionadas con el uso de 
instrumentos derivados se realizarán 
como mínimo una vez al día. 

Divisa base La divisa base del Fondo Absorbido 
es el USD. 

Idéntico 

Frecuencia de 
contratación 

Diaria Idéntico

Día de Contratación Cualquier día en que los bancos 
estén abiertos para realizar sus 
actividades en los Estados Unidos, 
o los días especificados por los 
Consejeros con aprobación del 
Depositario, siempre que haya un 
Día de contratación cada quince 
días y se notifique a todos los 
Accionistas con anticipación. 
Independientemente de lo anterior, 
no será un Día de Contratación para 
el Subfondo Absorbido si resulta 
difícil (i) gestionar el Subfondo 
Absorbido o (ii) valorar una parte de 
los activos del Subfondo Absorbido 
porque se trata de un día festivo o 
por cierre del mercado o la bolsa en 
cualquier jurisdicción. 

Idéntico

Dividendos y 
distribuciones 

Excepto en el caso de las Clases G 
Institutional, G Retail, Investor 
Distribución A y M Retail, los 
dividendos pagados con respecto a 
cualquier clase de Acciones de 
distribución del Subfondo 
Absorbido se declararán 
trimestralmente y, según la elección 
de los Accionistas, se pagarán en 
efectivo o se volverán a invertir en 
más Acciones tras ser declarados. 

Idéntico 
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En el caso de las Clases G 
Institutional, G Retail e Investor 
Distribución A, los dividendos se 
declararán anualmente y, según la 
elección de los Accionistas, se 
pagarán en efectivo o se volverán a 
invertir en más Acciones 
anualmente. Las Clases de 
Distribución G Institutional y G 
Retail pueden pagar distribuciones 
con cargo al capital. La razón por la 
que se otorga el pago de los 
dividendos provenientes del capital 
a las Clases de Distribución G 
Institutional y G Retail es permitir la 
capacidad de ofrecer un nivel de 
distribución estable y constante a 
los inversores que buscan 
soluciones de inversión orientadas 
a las ganancias. 

En el caso de las Clases M Retail, 
los dividendos se declararán 
mensualmente y, según la elección 
de los Accionistas, se pagarán en 
efectivo o se volverán a invertir en 
más Acciones mensualmente. 

En el caso de la Clase Distribución 
II (que busca proporcionar una 
rentabilidad mejorada a los 
Accionistas), los Consejeros 
pueden, a su discreción, pagar 
comisiones del capital como 
también tener en cuenta el 
diferencial de rentabilidad entre la 
Clase de Acciones cubiertas 
pertinentes y la Clase de Acciones 
base (que constituye una 
distribución del capital). El 
diferencial de rentabilidad puede 
ser positivo o negativo, y se calcula 
teniendo en cuenta la contribución 
de la cobertura de la Clase de 
acciones que se deriva del tipo de 
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clases cubiertas correspondiente. 
Además, en caso de que las 
plusvalías materializadas de la 
venta de participaciones menos las 
minusvalías latentes y 
materializadas sean negativas, el 
Subfondo Absorbido aún pagará los 
dividendos de la Clase de Income II 
a partir de los ingresos de inversión 
neta y/o capital. La razón por la que 
se otorga el pago de los dividendos 
provenientes del capital es permitir 
al Subfondo Absorbido la 
capacidad de maximizar la cantidad 
a distribuir entre los inversores que 
buscan una clase que pague 
mayores dividendos. 

Como se ha señalado 
anteriormente, cabe indicar que las 
comisiones de gestión y 
cualesquiera otras comisiones, o 
una parte de las mismas, se 
pueden cargar al capital de la Clase 
Income II y que, como resultado, el 
capital puede verse reducido y los 
ingresos se pueden conseguir al 
renunciar al potencial de 
crecimiento futuro del capital, 
resultando en un aumento de los 
ingresos distribuibles disponibles 
para el pago de dividendos y, en 
consecuencia, las Acciones Income 
II pueden pagar dividendos de 
forma efectiva a partir del capital.  

El pago de dividendos a partir del 
capital y, de forma efectiva a partir 
del capital, puede resultar en una 
reducción inmediata del Valor 
Liquidativo por acción para las 
Acciones Income II. 

La razón por la que se carga al 
capital es para maximizar la 
cantidad a distribuir entre los 
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inversores. 

Las distribuciones a partir del 
capital pueden tener diferentes 
implicaciones fiscales en lo que 
respecta a las distribuciones de los 
beneficios y se recomienda a los 
inversores que se asesoren en este 
aspecto.

Perfil del inversor 
típico 

Los inversores típicos del Subfondo 
Absorbido serán los inversores que 
buscan maximizar la rentabilidad 
total mediante una combinación de 
crecimiento tanto de los ingresos 
como del capital y que buscan una 
exposición diversificada a los 
mercados de renta fija que están 
económicamente vinculados a 
países de mercados emergentes y 
que están dispuestos a aceptar los 
riesgos y la volatilidad vinculada a la 
inversión en dichos mercados y 
quienes tienen un objetivo de 
inversión a medio y largo plazo. 

Idéntico 

Factores de riesgo 
en el Suplemento 

Se llama la atención de los 
inversores sobre las secciones del 
Folleto de la Sociedad tituladas 
“Factores generales de riesgo”
que serán aplicables al Subfondo 
Absorbido y “Características y 
riesgos asociados a valores, 
instrumentos derivados, otras 
inversiones y técnicas de 
inversión” del Folleto de la 
Sociedad para obtener más 
información sobre los riesgos 
relacionados con aquellos valores, 
instrumentos y mercados que 
forman parte de la política de 
inversión del Subfondo Absorbido 
tal como se establece en la sección 
del Suplemento “Objetivos y 
políticas de inversión” (según se 
establece anteriormente). En 
concreto, se llama la atención de los 

Idéntico excepto que el Riesgo de 
tipo de interés se incluye en el 
Suplemento. 



31 

inversores sobre determinados 
riesgos relacionados con el 
Subfondo Absorbido, tal como se ha 
establecido anteriormente, 
incluyendo, entre otros, el Riesgo de 
divisas, el Riesgo de derivados, el 
Riesgo de mercados emergentes y 
el Riesgo de liquidez.  

Factores de riesgo 
(documento de DFI) Factores de riesgo:  

Riesgo de crédito y de 
incumplimiento: Una 
disminución de la salud 
financiera del emisor de un 
valor de renta fija puede 
conducir a la incapacidad o 
falta de voluntad para pagar 
un préstamo o cumplir una 
obligación contractual. Esto 
podría provocar una 
reducción del valor de sus 
bonos o una pérdida total de 
su valor. Los fondos con 
una alta exposición a 
valores sin grado de 
inversión tienen una mayor 
exposición a este riesgo.
Riesgo de divisas: Las 
variaciones en los tipos de 
cambio pueden hacer que el 
valor de las inversiones 
disminuya o aumente.
Riesgo de derivados y de 
contraparte: El uso de 
determinados derivados 
podría resultar en que el 
fondo tenga una exposición 
mayor o más volátil a los 
activos subyacentes y una 
mayor exposición al riesgo 
de contraparte. Esto puede 
exponer al fondo a mayores 
ganancias o pérdidas 
asociadas con movimientos 
de mercado o en relación 

 Factores de riesgo:  

Idénticos (con excepción del “Riesgo 
de liquidez”, que es un factor de 
riesgo adicional):  

Riesgo de liquidez: Unas 
condiciones de mercado 
desfavorables podrían derivar 
en que la venta de algunos 
valores en un momento y 
precio determinados resulte 
complicada. 
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con que una contraparte 
comercial no pueda cumplir 
con sus obligaciones. 
Riesgo de mercados 
emergentes: Los mercados 
emergentes, y 
especialmente los mercados 
fronterizos, generalmente 
conllevan un mayor riesgo 
político, jurídico, de 
contraparte y operativo. Las 
inversiones en estos 
mercados pueden exponer 
al fondo a mayores 
ganancias o pérdidas.  
Riesgo de tipos de 
interés: Los cambios en los 
tipos de interés por lo 
general resultan en que los 
valores de los bonos y otros 
instrumentos de deuda se 
muevan en la dirección 
opuesta (por ejemplo, un 
aumento de los tipos de 
interés probablemente 
conlleve una caída de los 
precios de los bonos). 
Riesgos relacionados con 
hipotecas y otros riesgos 
de valores respaldados 
por activos: Los valores 
respaldados por hipotecas o 
por activos están sujetos a 
riesgos similares a los de 
otros valores de renta fija, y 
también pueden estar 
sujetos al riesgo de pago 
anticipado y a mayores 
niveles de riesgo de crédito 
y liquidez.  
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ANEXO D 

Comisiones y gastos del Emerging Local Bond Fund (el “Subfondo Absorbente”) 

Comisiones y gastos del Emerging Markets Short-Term Currency Fund (el “Subfondo Absorbido”) 

Clase Comisión de 
gestión 
(%) 

Comisión 
de
servicios 
(%) 

Comisión 
de
agente 
(%) 

Comisión de 
distribución 
(%) 

 Comisión 
de gestión 
unificada 
(%) 

Institutional 0,85 - - -  0,85 
G Institutional 0,85 - - -  0,85 
Clase R  0,96 - - -  0,96 
H Institutional 1,02 - - -  1,02 
Investor 0,85 0,35 - -  1,20 
Administrative 0,85 - 0,50 -  1,35 
Clase E 1,75 - - -  1,75 
Clase T 1,75 - - 0,40  2,15 
M Retail 1,75 - - -  1,75 
G Retail 1,75 - - -  1,75 
Clase Z 0,00 - - -  0,00 

Clase Comisión de 
gestión 
(%) 

Comisión 
de
servicios 
(%) 

Comisión 
de
agente 
(%) 

Comisión de 
distribución 
(%) 

 Comisión 
de gestión 
unificada 
(%) 

Institutional 0,89 - - -  0,89 
G Institutional 0,89 - - -  0,89 
Clase R  1,04 - - -  1,04 
H Institutional 1,06 - - -  1,06 
Investor 0,89 0,35 - -  1,24 
Administrative 0,89 - 0,50 -  1,39 
Clase E 1,89 - - -  1,89 
Clase T 1,89 - - 0,40  2,29 
M Retail 1,89 - - -  1,89 
G Retail 1,89 - - -  1,89 
Clase Z 0,00 - - -  0,00 
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ANEXO E 

PIMCO FUNDS: GLOBAL INVESTORS SERIES PLC (LA “SOCIEDAD”) 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

EMERGING MARKETS SHORT-TERM LOCAL CURRENCY FUND

Por la presente CONVOCATORIA se notifica que se celebrará una Junta General Extraordinaria del 
Emerging Markets Short-Term Local Currency Fund en el domicilio social de la Sociedad, A/A State 
Street Fund Services (Ireland) Limited, 78 Sir John Rogerson’s Quay, Dublín 2, D02 HD32, Irlanda, el 
11 de septiembre de 2020 a las 10.00 horas con el objeto de analizar y, si se considera conveniente, 
aprobar la siguiente resolución como una Resolución Especial: 

 “Que la propuesta de fusionar el Emerging Markets Short-Term Local Currency Fund con el 
Emerging Local Bond Fund, otro subfondo de PIMCO Funds: Global Investors Series plc, 
sujeto a los términos y condiciones que se establecen de forma más detallada en la Circular 
para los Accionistas del Emerging Markets Short-Term Local Currency Fund con fecha de 24 
de julio de 2020, se apruebe por la presente y que se autorice por la presente a los 
Consejeros de la Sociedad a adoptar todas las medidas necesarias para implementar dicha 
Fusión”. 

Con fecha de 24 de julio de 2020 

    ____________________________________ 
     En nombre y representación de 

State Street Fund Services (Ireland) Limited 
      Secretario 
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FORMULARIO DE REPRESENTACIÓN 

Nota: todo Accionista que tenga derecho a asistir y votar en la junta mencionada 
anteriormente, tiene derecho a designar uno o más representantes para asistir y votar en su 
lugar. No es necesario que el representante sea un Accionista.

Yo/nosotros*           

de             

en calidad de Accionista/Accionistas* del Emerging Markets Short-Term Local Currency Fund, un 
subfondo de PIMCO Funds: Global Investors Series plc, nombro/nombramos* por el presente al 
Presidente o, en su ausencia, a Ciara Timon, Fiona McMurray, Jacqui Horgan, Patrick Collins, Bernice 
Kelly o Ken Barry de State Street Fund Services (Ireland) Limited o a 

    ___ de ____________________________________________________ 

como mi/nuestro* representante para votar en mi/nuestro* nombre en la forma que se indica a 
continuación en la Junta General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio social de la 
Sociedad, A/A State Street Fund Services (Ireland) Limited, 78 Sir John Rogerson’s Quay, Dublín 2, 
D02 HD32, Irlanda el 11 de septiembre de 2020 a las 10.00 horas y en cualquier aplazamiento de la 
misma. 

Firmado por __________________________ a fecha de ____ de _________ de 2020 

(*suprímase lo que no proceda) 

Indique con una “X” en los espacios que aparecen a continuación cómo desea votar. 

Resolución Especial 
        A favor/Sí    En contra/No 
   “Que la propuesta de fusionar el Emerging Markets Short-

Term Local Currency Fund con el Emerging Local 
Bond Fund, otro subfondo de PIMCO Funds: Global 
Investors Series plc, sujeto a los términos y 
condiciones que se establecen de forma más 
detallada en la Circular para los Accionistas del 
Emerging Markets Short-Term Local Currency Fund 
con fecha de 24 de julio de 2020, se apruebe por la 
presente y que se autorice por la presente a los 
Consejeros de la Sociedad a adoptar todas las 
medidas necesarias para implementar dicha Fusión”.
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Notas 

1. Dos Miembros presentes o representados con derecho a voto, serán el quórum requerido a todos 
los efectos. Si en la media hora a partir de la hora fijada para la celebración de la Junta General, no 
hubiera quórum, la Junta tendrá lugar el mismo día de la semana siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar, u otro día, otra hora y otro lugar, según lo determinen los Consejeros. Un Miembro con 
derecho de asistencia y voto en cualquier junta aplazada tiene derecho a designar un representante 
para que asista, se pronuncie y vote en su lugar, y dicho representante no necesita ser Miembro de la 
Sociedad. Esta notificación será considerada como aviso para cualquier aplazamiento de la junta a 
los efectos de los Estatutos de la Sociedad.  

2. Un Accionista puede designar un representante de su elección. Al realizar la designación, coloque 
el nombre de las personas designadas como representantes en el espacio correspondiente. No es 
necesario que la persona designada para actuar como representante sea Accionista. 

3. Si el poderdante es una empresa, este formulario debe ser ejecutado bajo Sello Común o de la 
mano de un funcionario o abogado debidamente autorizado en su nombre. 

4. En el caso de cotitulares de Acciones, la firma de cualquier Accionista será suficiente, pero se 
deben presentar los nombres de todos los cotitulares de dichas Acciones. 

5. Si este formulario se recibe sin ninguna indicación de cómo votará el representante, el mismo 
decidirá a su criterio como votará o si se abstiene de votar. 

6. Para que este formulario sea válido, debe cumplimentarlo y enviarlo por correo o fax a la atención 
de Ciara Timon, State Street Fund Services (Ireland) Limited, 78 Sir John Rogerson’s Quay, Dublín 2, 
D02 HD32, Irlanda o bien enviarlo al número de fax +353 1 416 1450, como mínimo 48 horas antes 
de la hora fijada para la celebración de la Junta General Extraordinaria o de la junta aplazada. 

7. Si tiene preguntas sobre la información incluida en esta Notificación, póngase en contacto con el 
Servicio a Accionistas de PIMCO en los siguientes números de teléfono: (EMEA) +353-1-776-9990, 
(Hong Kong) +852-3-556-1498, (Singapur) +65-6-826-7589, (Taiwán) +886-80-113-6992, o (América) 
+1-416-506-8337. Alternativamente, puede contactarnos por correo electrónico en la siguiente 
dirección: PIMCOEMteam@StateStreet.com 
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ANEXO F 

DOCUMENTO(S) DE DATOS FUNDAMENTALES PARA EL INVERSOR 

Emerging Local Bond Fund 

Emerging Markets Short-Term Local Currency Fund 


































